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MINISTERIO PÚBLICO
Repúbl¡ca del Paraguay

Salúdale con el respeto y consideración distin

A. S. E.
Señor
ECON. CARLOS FERNTINDEZ V,TLDOVINOS, Minisrro
Ministerio de Economía y Finanzas

782--NOTA F.G.E. N.O

Asunción, {l Oe septiemUr e de 2024

§eñor Ministro:

El PROF. DR- EMILIANO R ROLÓN FERNÁNDEZ, Fiscal General del Estado, tiene el

agrado de dirigirse a su excelenci4 a fin de eleva¡ a su consideración la ampliación del presupuesto para el

Ministerio Público para el Ejercicio Fiscal 2024, el monto asciende a la suma de G. 10.000.000.000.- (Guaraníes

diez mil millones), financiados con F.F. 20 - Recursos del Credito reserva presupuestaria n." 3714.

Los créditos de la presente solicitud de ampliación permitinán cumplir con los

compromisos asumidos por la institución en el presente Ejercicio

Rolón Iemández
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Justaficación o mot¡vo/s de Iá Modificáción Presupuesta¡ia:

S MODIFICACIONES PRESUPUESIARIAS PERMITIRAN CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN EL PRESENTE EJERCICIO

Justi6cac¡ón dé Actividad./Obra

cffin¡rvn
]UENTA CON METAS FISICAS POR TRATARSE OE UNA ACTÍV¡DAD ADMINISTRATIVA

,TA AcTMoAD No cUENTA coN INDICADoRES DE DESEMPEÑo

Justiricac¡én Oetallada de la ilodifcación presupuestaria(auírento-d¡sminucién) por objéto o subgn¡po dél gasto

SE
PÚBLI

CONf EI\¡PLA LA ADOU¡SICI
NNEL PAIS. SEGUN LO SOLICIfADO POR LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES EN SU MEMORANDO

DE MUEBLES Y ENSERES PARA PARA EQUIPAR LAS DISIINTAS SEDES DEL i,lINISÍERIO

ADQUIAlc DE EQUIPOS DE COI,IPUTACI PARA EL É
EC DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. SEGUN LO SOLICITADO POR LA UNIDAD ERATIVA DE

DO UOC N'
N DE SOFTWARE ESPECIALIZADOS PARA EL LABORAfOR'O FO Y OE SEGURIDAD

LO SOL¡CITAOO POR LA UNIOAD OPERAÍIVA DE CONTRATACIONES MEMORANOO UOC N'

Lá (UAF) de la presenle Eñtidad dedara bajo Fé de Juramenlo que los dalos en presente forfnulano
sido conbccjonados s¡n om¡tir dalo alguoo que deba contener, siendo f¡el

(r0) y aclaració. del resp¿nsable dél Área dc Fima, sello y ¿clarac¡ón

AR
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Dr. E R. I FeroiDdcz

Ge¡erll d.l E¡t¡Coi isre.io Púb co ,','.
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Administra
son

rvación:
caso de Proyectos de lnversión deberán estaa suscJiptos ademés por el Director Nac¡oñal del Proyedo o Coordiriador General del proyecto.
ormulario debe se. impteso del SIPP, módulo de 'uodiñcecioD€s P¡6upusstarias" y adjuntar ál expediente de modificación presup¡Jestaria
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